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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2014-00095-00 

DEMANDANTE: JUAN ALBERTO MENJURA BENÍTEZ  

DEMANDADO: NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

SEGURIDAD – DAS Y/O SUCESOR PROCESAL UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrado Ponente José 

María Armenta Fuentes, en providencia del 23 de enero de 20201, a través de la 

cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 27 de agosto de 20182, 

donde se resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda en curso 

y, en su lugar, decidió negar las mismas.  

 

Una vez en firme esta providencia, por secretaría archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1 Folios 189 a 195.  
2 Folios 151 a 159.  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

812e256dd3148bb474984588cc8796671d946d0280e6c6101172791ba2e3b53d 

Documento generado en 16/04/2021 10:41:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


